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SECRETAP.11, DE 
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Y Rl!CVR.�0$ N�TUMUS .. ENERGIA Y AM61ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Come�iál 

O�clo ASEA/��SIVC:/DGGC(l3923/12a1 
.;.:.�· Ciudad de Mex,co a 16 de Octubre de 2 O 17 

• 2011. Ano drJJ C enforforiu de lo Promufgor;i�\n <fe la ·cóirslitución Político ue los Emiclói Un/cJos Mexicanos· 

C. CARLOS EDMUNDO LARIOS OROZCO
SERVICIO EL ONCE. S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 713

. . . ..

• • •
• ·.:: :, 1 

•' .. 

En aténción a fa �olicitud ingresa.da 
.
. a·esta Ag�nGia/Naci�nal ·de ?·eguridad Industrial y de

Protección· aJ Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu·ro.s, en IÓ sucesivo la AGENCIA, el día 
11 .de Enero de · to 17 y turnada. para su at�ndón a la Dirección G�neral de .. Gestión 
Comercial, adscrita a la ·lJ.'nidad de Gestión:· Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio de·1 cu_al ·en 'su caracter·de·:re�resenta.nte._legal del estabfecimiento SERVICIO El 
ONCE, S.A. DE. C.V.: ESTACIÓN O.E: S�RVIC.I0-'.713, -con ubicación .en;CARRRETERA 
MÉ>.(ÍtO-TAMPICO· l<tv1 ·104: .. No::.:- 2"4;·:,.COtdNIA; BARRIO Cf.SAS) QUEiv1ADAS, 
MUNíCIPIO DE MINERAL DELMONtt·ESTADÓ·DE°f'.m:>ALGO:°CÓDIGO.P.OSTAL 42137, 
en lo sucesivo el REGUL:Abó, 'tramita Licencia Ahiblental. Gnl<::á (LAü): Una vez 'evaluada la 
inforniaciqn presentada, y · · · . 
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l. Que· esta-· Dirección·-·Gen'eral d� Gesti6n -Comercial es :competente .para·· revisar.
evaluar ·Y r�s.olver sq,bre 'la .uc·en.cia· Ambiental--Úhica s9l,icitada po� el llEGULADO, de 
conformidad con lo dispu�_sto en los ar'tículos 4 fracción XXVII y· j) ffpcción XVIII del 
Reglamentó Interior de la· Agelicda NacionaJ. de .. Segurid�d lndus.trial. y" dé Protección al 

/ Medio Ambiente del Sector Hidroéarburos. · : . · -: 
. . 

11. Que el día 11 de
· 
Ener.ó de 201·7 se recibió en la· AGENCIA, la solicitud de Licencia

Ambiental única para ei est�b°ledmiehfo 1SERVICIO El ONéE, S.A. DE C.V., misma que 
fue registrada con número.de bitácora 09/LVAQ378/ói/17.
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Av. s de mavo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlalten;,ngo, C.P.11210, Dnlegacl6n Miguel Hld¡¡Jgo. Ciudad de Mexlco 
(Parque Bicentenarío). Teléfono C +S2.SS) 91.26.0l.OO - www.asea.goh.m� 

L� Ag-nr.in No�ni! de SCC!Vtidad 1ndU1C1lol v do PrDl!lf.�161! pi Medio Ambiente del Sector Hfdroumurós ,�m�n utiliu ti acr6nlrrio "ASEA• 
y,�� pa!�b(•� "AHC!'!fl.i de Sr.�irlcJAd, En�rr,I! y Ambiente• (Otno p11,t� 1/� !U l��n\l<fttl in,iltvclDn�I 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
















